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Sin más saludo a Ud., muy atte.-

"2022 — 400 Aniversario de la Gesta Heroica de Malvinas"

CONVENCION CONSTITUYENTE IfUNICIPAL

USHUAIA, 08 de agosto de 2022.-

Nota N°008/22. Letra: Bloque M.P.F.-

A la Presidencia de la

CONVENCION CONSTITUYENTE

MUNICIPAL DE USHUAIA

Presente.-

oncejo Deli erante Ushuala
Tengo el agrado de dirigirme a Ud., a fin de adjuntar proyecto de modificación del artículo 125

de la Carta Orgánica Municipal, a fin de ser tratados por esa Convención.

DEL DEPARTAMENTO LEGISLATIVO

Artículo 125 — ATRIBUCIONES Y DEBERES

Mónica S.	 niza
Conveneilal

Presidente Bloque
Movitniento Popular Fueguino
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2022 — 40° Aniversario de la Gesta Heroica de Malvinas"

ouTENcION CONSTIMINTE MUNIC1PAL

FUNDAMENTOS

Ninguno de nosotros puede desconocer la importancia de que los vecinos y vecinas,

niños, niñas y adolescentes, así como nuestros adultos mayores conozcan acabadamente

nuestra Carta Orgánica Municipal, resaltando su espíritu y reconociendo nuestros derechos

y obligaciones como habitantes de esta Ciudad.

Es por ello que proponemos la incorporación en cabeza del Consejo Deliberante de

ia responsabilidad de su difusión y cortcientización de La Carta Orgánica MunicipaL

Mónica S. U quiza
Convencional

Piesidente Bloque
Movintiento Popular Fueguino
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2022 — 40° Aniversario de a Gesta Heroica de Malvinas"

CONVENCIÓN CONVIITUYENTE MUNICIPAL

DEL DEPARTAMENTO LEGISLATIVO

ATRIBUCIONES Y DEBERES

Artículo 125.- El Concejo Deliberante tíene los siguientes deberes y atribuciones:

42. Reglamentar por ordenanza la obligatoriedad por parte del Departamento Ejecutivo y
del Concejo Deliberante de la difusión y concientización de la Carta Orgánica Municipal de
la Ciudad de Ushuaia.
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